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Dictamen 10

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Primera Comisión de Trabajo de ia Comisión Permanente correspondiente

al Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIil

Legislatura, fue turnada la Proposición con punto de acuerdo por ei que se

exhorta al iNAPAM y el DIF a sumar esfuerzos a fin de crear albergues

temporales para adultos mayores y menores de edad en ia temporada invernal,

suscrita por ei diputado Luis Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario

de Nueva Alianza.

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 116,127 y demás aplicables de ia Ley Orgánica

del Congreso General de ios Estados Unidos Mexicanos; 176 y demás

aplicables del Reglamento para ei Gobierno interior del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Primera Comisión, se

abocaron a la revisión, estudio y análisis, por lo que someten a ia consideración

del Pleno de ia Comisión Permanente del Congreso de la Unión ei presente

Dictamen, ei cual se realiza con los siguientes:

I. ANTECEDENTES

La Proposición que se cita en ei proemio, fue registrada en ia Sesión del Pleno

de la Comisión Permanente de fecha jueves 10 de enero de 2018, y turnada

para estudio y dictamen correspondiente a la Primera Comisión de Trabajo de

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia.
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II. CONTENIDO

A. En la Proposición con punto de acuerdo, que se dictamina, se manifiesta

sustancialmente lo siguiente;

"Las bajas temperaturas que afectan y seguirán afectando a

nuestro país tendrán efectos en la salud de la población en

general, y de manera particular en personas enfermas, menores

de edad y los adultos mayores que son de los grupos más

vulnerables."

B. Enseguida, el proponente refiere una serie de datos en los que basa su

proposición entre los que destacan los siguientes:

"Estos frentes fríos y bajas temperaturas afectan a casi 13

millones de adultos mayores, cifra que de acuerdo al Instituto

Nacional de Estadística y Geografía (InegI), representó el 10.5

por ciento del total de la población en 2017."

0. Concluye el proponente al señalar que:

"Asimismo, es Importante considerar que, del total de la

población, no todos cuentan con un hogar y, otro tanto, se

encuentra en situación de calle o de vulnerabilidad en todo el

país; por lo que es Importante emprender y reforzar las

campañas de albergue temporal para adultos mayores.
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esfuerzos coordinados indiscutiblemente por el Instituto

Nacional de las Personas Adultas Mayores."

D. Con lo anterior, formula el siguiente:

"Punto de Acuerdo:

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a ios tituiares del Instituto

Nacional de ias Personas Adultas Mayores y dei Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia a sumar esfuerzos para la

creación de albergues temporales a fin de recibir a adultos

mayores y a menores de edad en la temporada invernal."

III. CONSIDERACIONES

A. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente asunto,

de conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción III de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

B. La Primera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y proponer

una resolución a esta propuesta, de conformidad con lo que establecen ios

artículos 127 de la Ley Orgánica para el Gobierno Interior del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos y 175 del Reglamento para el Gobierno

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
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C. Conforme a la investigación realizada, esta Comisión aprecia que en general,

el frío por períodos prolongados puede causar daños en los tejidos e, incluso,

la muerte en casos extremos. Ante los frentes fríos, la población Intenta

Incrementar la temperatura en los espacios que habita, y con frecuencia se

expone al monóxido de carbono.

D. De acuerdo al Sistema Meteorológico Nacional dio a conocer que se tienen

previstos 43 frentes fríos entre los meses de noviembre de 2017 y mayo de

2018. Al efecto, se precisó que diciembre de 2017 y enero de 2018 serían los

meses más activos, al estimarse el ingreso de 8 frentes fríos en cada uno,

siendo las entidades federativas más afectadas Chihuahua, Coahulla, Nuevo

León, San Luis Potosí, Aguascalientes, Zacatecas, Durango, Jalisco,

Michoacán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Veracruz, Puebla, Tlaxcala y

Estado de México. Además, pronosticó temperaturas de O a 5 grados Celsius

en las zonas serranas de Baja California, Sonora, Tamaulipas, Ciudad de

México, Morelos y Oaxaca.

E. De acuerdo con el Boletín Epidemiológico del Sistema Nacional de Vigilancia

Epidemiológica, en lo que va del año se han presentado 20 millones 789 mil 934

casos de infecciones respiratorias agudas en México, siendo ios grupos más

afectados personas de la tercera edad y menores de 5 años.

Por otro lado es Importante mencionar que la Comisión Nacional del Agua en

sus comunicados, también emite alertas sobre el descenso de temperaturas en

el noreste, el oriente y el centro de México, por lo que ha exhortado a la

población en general, asi como las autoridades estatales y municipales, a estar

atentos a los avisos que emite el Servicio Meteorológico Nacional, con la
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finalidad de estar al pendiente de los descensos climatológicos, con motivo de

la entrada de frentes fríos y el descenso en general de la temperatura del país

en el periodo invernal.

Al respecto es menester precisar que los boletines de la Comisión Nacional del

Agua refieren que se mantendrán temperaturas bajas al norte y centro de

México, por lo que se pronostican valores de -10 a -5 grados Celsius, con

heladas en zonas montañosas.

Con base en lo anterior esta Comisión considera que las bajas temperaturas

afectan la salud de la población en general, particularmente de las personas

enfermas, menores de edad y los adultos mayores, quienes son los grupos más

vulnerables.

La Comisión Dictaminadora una vez realizado el estudio y análisis de la

propuesta que se dictamina, coincide con la preocupación y motivación del

proponente, considerando conveniente y procedente exhortar a los titulares del

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia a sumar esfuerzos para la creación de

albergues temporales a fin de recibir a adultos mayores y a menores de edad

en la temporada Invernal.
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Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación,

Puntos Constitucionales y Justicia, somete a la consideración del Pleno, el

siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. - La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta

respetuosamente al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, para

que, en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia,

consideren la posibilidad de crear albergues temporales a fin de recibir a adultos

mayores y a menores de edad en la temporada invernal.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a

16 de enero de 2018.
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PRIMERA COMISION

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

SEN. JOSÉ MARIA TAPIA

FRANCO

PRESIDENTE

DIP, MARTHAHILDA

GONZÁLEZ CALDERÓN
SECRETARIA

DIP. FEDERICO DÓRING

CASAR

SECRETARIO

//■ ,
DIP. OLGA CATALÁN PADILLA

SECRETARIA

SEN. MARIA VERÓNICA
MARTÍNEZ ESPINOZA

INTEGRANTE
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SEN. ENRIQUE BURGOS .

GARCÍA
INTEGRANTE
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DIP. MARTHA SOFÍA TAMAVO
MORALES
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mst «A

DIP. MARÍA GLORIA \
HERNÁNDEZ MADRID

■ÍS»
INTEGRANTE
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DIP. RICARDO RAMÍREZ

NIETO

■

INTEGRANTE %
SEN. SONIA MENDOZA DÍAZ

INTEGRANTE
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SEN. MARIANA GÓMEZ DEL

CAMPO

INTEGRANTE
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DIP. NELLY DEL CARMEN
MÁRQUEZ ZAPATA
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SEN. LUIS HUMBERTO
FERNÁNDEZ PUENTES
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DIP. iOSÉ REFUGIO

SANDOVAL RODRÍGUEZ
INTEGRANTE

DIP. VIRGILIO DANTE
CABALLERO

INTEGRANTE
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